
ME I" g r:J'..:" U\ j
'

fO
1..:e:e:e:e: f'''' t''ZA'EZGARCIA'l. . 1" ".v, 1, I "..r.,-,.. ~'v , ,~ .

SUB,,::CRETARiO GENERAL

~de w:~, WWnaaJlrff~

~rff~MacúmaI
~

._~-

Buenos Aires, 24 de agosto de 2005.

VISTO la Resolución N° 2712005 del Consejo de la Unidad Académica Río

Gallegos, relacionada con la situación del alumno Javier Facundo QUINTEROS, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno cursó materias, sin dar cumplimiento con el régimen

de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

23 de agosto de 2005, aconsejó refrendar la Resolución N° 27/2005 de la Unidad Académica

Río Gallegos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Refrendar la Resolución N° 2712005del Consejo de la Unidad Académica

Río Gallegos y convalidar el cursado efectuado en el período lectivo 1997 de las asignaturas

del tercer nivel, sin tener aprobada previamente su correlativa Sistemas de Representación, al
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alumno Javier Facundo QUINTEROS, Legajo N° 27-00741, de la carrera Ingeniería

Electromecánica.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 1255/2005
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